PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS

El Estado a través de la Seguridad Social garantiza a las personas comprendidas en su campo de aplicación, por realizar una actividad profesional contributiva o por cumplir los requisitos exigidos en la modalidad no contributiva, la protección adecuada frente a las contingencias y en las situaciones que se contemplan en la Ley General de la Seguridad Social. 

La Pensión no Contributiva de Jubilación asegura a todos los ciudadanos en situación de jubilación y en estado de necesidad una prestación económica, asistencia médico-farmacéutica gratuita y servicios sociales complementarios, aunque no se haya cotizado o se haya hecho de forma insuficiente para tener derecho a una Pensión Contributiva. 

Pueden ser beneficiarios de la PNC de Jubilación los ciudadanos españoles y nacionales de otros países, con residencia legal en España que cumplen los siguientes REQUISITOS: 

1. Carecer de ingresos suficientes:

Existe carencia cuando las rentas o ingresos de que se disponga, en cómputo anual para 2009, sean inferiores a 4.708,62 € anuales o 336,33 € mensuales. 

No obstante, si son inferiores a 4.708,62 € anuales y se convive con familiares, únicamente se cumple el requisito cuando la suma de las rentas o ingresos anuales de todos los miembros de su Unidad Económica de Convivencia, sean inferiores a las cuantías que se recogen seguidamente: 

a. Convivencia sólo con su cónyuge y/o parientes consanguíneos de segundo grado: 

Nº de convivientes = 2    8.004,65 €/año 

Nº de convivientes = 3   11.300,68 €/año

Nº de convivientes = 4   14.596,71 €/año

b. Si entre los parientes consanguíneos con los que convive se encuentra alguno de sus padres o hijos: 

Nº de convivientes = 2   20.011,63 €/año

Nº de convivientes = 3   28.251,70 €/año

Nº de convivientes = 4   36.491,78 €/año

Actualización de las pensiones para 2009

La cuantía individual actualizada para cada pensionista se establece, a partir del citado importe, en función de sus rentas personales y/o de las de su unidad económica de convivencia, no pudiendo ser la cuantía inferior a la mínima del 25% de la establecida.
Las cuantías básicas para 2009 son las siguientes:

     Cuantía                  ANUAL         MENSUAL
     ---------------------------------------------------------

     Íntegra                 4.708,62 €        336,33 €

     Mínima (25%)      1.177,16 €          84,08 €

Cuando dentro de una misma familia conviva más de un beneficiario de pensión no contributiva, la cuantía máxima individual para cada uno de ellos es la siguiente: 

     Nº Beneficiarios         ANUAL         MENSUAL
     -------------------------------------------------------------

                    2                4.002,33 €        285,88 €

                    3                3.766,89 €        269,06 €

2. Específicos de la propia Pensión no Contributiva de Jubilación 

a. Edad: Tener sesenta y cinco o más años. 

b. Residencia: Residir en territorio español y haberlo hecho durante un período de diez años, en el período que media entre la fecha de cumplimiento de los dieciséis años y la de devengo de la pensión, de los cuales dos han de ser consecutivos e inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud. 

La PNC de Jubilación es incompatible con la Pensión no Contributiva de Invalidez, con las Pensiones Asistenciales (PAS) y con los Subsidios de Garantía de Ingresos Mínimos (SGIM) y por Ayuda de Tercera Persona (SATP) de la Ley de Integración Social de los Minusválidos (LISMI), así como con la condición de causante de la Asignación Familiar por Hijo a Cargo con Discapacidad. 

Si el pensionista cuenta con rentas propias inferiores a 1.177,16 € en el año 2009, no verá reducida la cuantía de su pensión por tal causa.

Por otra parte si el pensionista contase con rentas propias superiores a 1.177,16 € en el año 2009, sólo le será reducida su pensión por los ingresos que excedan de 1.177,16 €.

DÓNDE SOLICITAR LA PNC DE JUBILACIÓN

La gestión y reconocimiento del derecho a percibir una Pensión no Contributiva de Jubilación se realiza por las Comunidades Autónomas que tienen transferidas las funciones y servicios del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso). En las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla se hace directamente por el Imserso.

Se financian con cargo al presupuesto del Estado, mediante transferencias de crédito al de la Seguridad Social.

La solicitud de pensión podrá presentarse personalmente en las oficinas de los Servicios Sociales de las Comunidades Autónomas, del Imserso o en cualquier otra de la Seguridad Social, en las que se facilitará el impreso correspondiente, o por correo. Se acompañará de: 

· Fotocopia del DNI 

Direcciónes y teléfono de la Dirección Territorial del Imserso
MADRID

Dirección General de Servicios Sociales 

c/ Alcalá, 63, c/v P. Muñoz Seca, 2 - C.P. 28014 

Tfno.: 914 206 904 y 914 206 900

